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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SAN ANDRÉS, ISLA. 

 

 

SIGCMA 

 

  

      

 

RADICACIÓN 88001-4003-001-2023-00222-00 

REFERENCIA Proceso de Jurisdicción Voluntaria – Corrección de Registro 

Civil de Nacimiento y Registro Civil de Defunción   

DEMANDANTE  Alexis Manuel Aguilar Galarza     

 

INFORME 

Paso al Despacho de la Señora Jueza, la demanda de Jurisdicción Voluntaria de la referencia, 

presentado por el doctor BISCKMAR JOSE JIMENEZ RODRIGUEZ como apoderado judicial del 

señor ALEXIS MANUEL AGUILAR GALARZA, informándole que por reparto ordinario le 

correspondió a este Juzgado su conocimiento. 

 

PASA AL DESPACHO 

Sírvase Usted proveer. 

 

 

 

 

SHERY ANN GARZON MEZA 

SECRETARIA  

 

 

 

 

 

 

 

 

FECHA:   Cinco (5) de septiembre 

de dos mil veintitrés 2023. 

Firmado Por:

Shery Ann Garzon Meza

Secretaria

Juzgado Municipal

Civil 001

San Andres - San Andres
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